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Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario
N' 075.2026-CU.UNAP

lquitos, 30 de junio de 2026

VISTO:

El acta de la ses¡ón ordinaria del Consejo Univers¡tar¡o, real¡zada el 12 de junio de 2026, que acordó declarar la

nulldad de of¡cio de la Resoluc¡ón Rectoral de órgano sancionador N' Oo4-2025-Os-R-UNAP, de fecha 20

de mayo de 2025, que resuelve "lmponer la sanción de destitución ¿ don Marco Anton¡o Reátegu¡ Meza,
qu¡en en el momento de la comisión de los hechos imputados venía desempeñándose como personal docente
nombrado en la categoria de aux¡l¡ar a tiempo completo adscrito a la Facultad de Cienc¡as Económ¡cas y de

Negocios, Filial - Requena, por la comisión de carácter disciplinar¡o, al haber incurrido en responsab¡l¡dad por

la falta considerada muy grave, establec¡da en el anículo 87' ¡nc¡so 87.7 y 87.8 de la Ley N' 30220, Ley

Universitaria, concordante con el artículo 12", literal c) del Reglamento de docentes (...), la misma que trae
como consecuencia la sanción de destituc¡ón conforme al artículo 95', inciso 95.5 de la Ley N'30220, Ley

Univers¡taria, en concordancia con el artículo 5", numeral 5.5, literal i) del Reglamento del Régimen
Oisc¡plinar¡o y Proced¡m¡ento Sancionador Un¡versitario (...)" y del lnlorme Finalde órgano lnstructor N'OO4-
202S-CPADD-UNAP, de fecha 5 de mayo de 2025, en cuanto recomienda, la sanción de destituc¡ón,
declarac¡ones administrativas que han venido en afectación del pr¡ncipio de legal¡dad, debido procedimiento

administrativo y razonab¡l¡dad, establecidos en el artículo lV, del Título Preliminar de la Ley N'27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, evidenciando afectación al derecho de defensa del administrado,
actuados contenidos en el Exped¡ente Admin¡strativo N' 012-202¡l-PAD-ST;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 18" de nuestra Carta Magna, d¡spone que "La educación universitar¡a tiene como f¡nes la

formac¡ón profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artist¡ca y la ¡nvestigac¡ón c¡entíf¡ca y
tecnológica. El Estado garantlza la libertad de cátedra y rechaza la ¡ntolerancia. (...) Cada univers¡dad es

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administretivo y económ¡co. Las un¡versidades

se rigen por sus prop¡os estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes";

Que, en concordancia con el precepto constituc¡onal, el artfculo 8'de la Ley N" 30220, Ley Un¡versitaria,
dispone que el Estado reconoce la autonomla un¡versitaria, autonomía que se man¡fiesta a través de los

iguientes regímenes: ¡) normativo, ii) de gobierno, i¡i) académico, iv) administrativo, y v) económico;

Que, por su parte, el Tribunal Constitucional, en el Exped¡ente N" 00012-1996-A¡/tC, ref¡r¡éndose a la

autonomía universitaria, señaló: "La autonomía es capacidad de autogob¡erno para desenvolverse con

libertad y discrecionalidad, pero s¡n dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento
forma parte, y que está representada no sólo por el Estado s¡no por el ordenamiento jurídico que r¡ge a

Que, mediante escrito de fecha 15 de enero de 2026, el docente Marco Antonio Reategui Meza, sol¡cita se

declare la nulidad de la Resolución del Órgano sanc¡onador N' oo4-2025-os-R-UNAP, de fecha 20 de mayo

de 2025, argumentando que i) ex¡ste vicio esencial del acto adm¡nistrativo; ¡¡) mot¡vación aparente e

insuficiente, ¡ii) omisión de valoración de los argumentos y medios de defensa, iv) vulneración del debido
proced¡miento administrat¡vo; v) sustento en hechos fácticamente ¡ncorredos; v¡) e¡ecución ant¡c¡pada de

sanción y suspensión ¡legal de remuneraciones; y, vi¡) reconoc¡miento expreso de inex¡stencia de sanción
firme y falta de competencia decisoria;

Que, mediante Resolución de Órgano lnstructor N' 006-2024-0l-CPADD-ST-UNAP, se dispuso el inicio del
procedim¡ento administrat¡vo d¡scipl¡nario contra el docente Marco Anton¡o Reátegu¡ Meza, ¡mputándose
presuntas inas¡stencias injustificadas y vulneración de los deberes establec¡dos en el artículo 87', incisos 87,8
y 87.10 de la Ley 30220, referidos al cumpl¡miento de la jornada y a la observancia de las normas
inst¡tucionales;
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Que, durante la fase instructiva se incorporaron reportes de asistenc¡a, memorandos ¡nstitucionales e

informes sobre la situación laboral deldocente, concluyéndose la existenc¡a de inasistencias en determ¡nados
periodos académicos. As¡mismo, se evaluó la documentación médica presentada por el docente,
considerándose que no cumplía con los requ¡sitos formales exig¡dos por la normat¡va aplicable (como el

Certificado de lncapacidad Temporal para elTrabajo - CITT), para justificar sus inasistencias presenciales;

Que, en este sentido, concluida la ¡nstrucción, la Comisión emitió su ¡nforme recomendando la imposic¡ón de
sanc¡ón, considerando acred¡tado el ¡ncumplimiento de deberes funcionales y la afectac¡ón al servicio
educat¡vo, es por ello que se exp¡de la Resolución Rectoral de Órgano Sancionador N" OO4-202S-OS-R-UNAP,

a través del cual el órgano sancionador determinó responsabilidad admin¡str?t¡va e impuso la sanción de

dest¡tución, sustentando su dec¡sión en los artículos 87' incisos 87.8 y 87.10 de ¡a Ley 30220, en concordancia
con el artículo 12'¡nc¡so c) del Reglamento de Docente UNAP, y en el artÍculo 95" ¡nciso 9) de la misma ley;

Que, al respecto, es necesario precisar que el artículo 87'del Reglamento de Docentes regula deberes

funcionales, más no faltas muy graves autónomas. La destitución, al ser la sanc¡ón más severa del régimen
universitario, debe sustentarse en una causal expresa prev¡sta en el artículo 95'; s¡n emb¿rgo, en la resolución
sanc¡onadora no sedesarrolla de manera clara y autónoma la configuración específica de una falta muygrave,
sino que la sanción es construida a partir del incumpl¡miento de deberes, lo cual podría generar

cuest¡onamientos en términos del princ¡pio de t¡pic¡dad;

equivale necesar¡amente a re¡nc¡dencia jurfdica, la cual ex¡ge una sanción anterior consentida o

utor¡ada y la comisión poster¡or de una nueva falta;

e, por otro lado, del expediente adm¡n¡strativo se adv¡erte que el docente, deb¡do a su estado de salud,
icitó formalmente autor¡zac¡ón para desarrollar clases virtuales, la Facultad otorgó el visto bueno a dicha

solicitud, ¡ndicando que debÍa esperarse la respuesta de la Unidad de Recursos Humanos, no obstante, d¡cha
dependencia no emitió pronunc¡amiento expreso; ante la ausenc¡a de respuesta formal, el docente desarrolló
sus clases en modalidad virtual, lo cual se acredita con actas de regisÍo de notas e ¡nformes académicos. En

consecuenc¡a, si b¡en no as¡stía fís¡camente al aula, s¡ cumplió con el desarrollo de act¡v¡dades académ¡cas
mediante medios v¡nuales;

Que, en cuanto al principio de proporcionalidad, si bien la resolución invoca la gravedad de los hechos y la
afectac¡ón al serv¡cio, no desarrolla un test estructurado que explique por qué la destituc¡ón constituye la
única medida ¡dónea y necesar¡a frente a pos¡bles sanc¡ones menos gravosas, considerando que el docente
desarrolló actividades académicas en la modalidad virtualy que no existe acreditación de abandono total del
serv¡c¡o;

Que, también 5e observa que el docente sol¡c¡tó expresamente el uso de la palabra; sin embargo, no obra en
el expediente constancia de que se le haya concedido d¡cha facultad n¡ resolución que mot¡ve su denegator¡a,
lo que podría implicar una afectac¡ón al derecho de defensa reconocido en el Reglamento lnterno y en la
normativa adm¡nistrat¡va general; no se debe olv¡dar que el Reglamento lnterno contempla el informe oral
como manifestac¡ón delderecho de defensa, por lo que, su om¡s¡ón podría constitu¡r una ¡nobservanc¡a de
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Que, asimismo, es importante man¡festar que el inciso 9'del articulo 95" del Reglamento de Docentes,

referido a la re¡nc¡denc¡a en inasistencia in.iust¡ficada, no es apl¡cable al presente caso, toda vez que, del

expediente no se advierte la ex¡stencia de una sanción disciplinar¡a firme prev¡o que configure reincidencia
en sentido juríd¡co. Asíla re¡teración o continuidad de inas¡stencias dentro de un mismo periodo académico

Que, este elemento resulta relevante para efectos de valorar la naturaleza de la conduda ¡mputada, pues no
se trataría de una inasistenc¡a absoluta o abandono total de funciones, sino de una modalidad distinta de
prestac¡ón del servic¡o, desarrollada bajo un contexto de sol¡c¡tud prev¡a y con conocimiento de la Facultad.
Este aspecto debió ser evaluado integralmente al momento de determinar la gravedad de la falta y la

graduación de la sanción, en aplicación al principio de razonabilidad;
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formalidad esencial del proced¡miento, con incidencia direda en la val¡dez del ado final, conforme a los

artfculos 3, 6 y 10 del TUO de la Ley 27444;

Que, por otra parte, obra en el expediente el Memorando Ne 824-2024-URH/DGA-UNAP, de fecha 06 de
jun¡o de 2024, emit¡do por la Unidad de Recursos Humanos, por lo que, se dispuso la suspens¡ón del pago de
remuneraciones del docente Marco Antonio Reátegui Mez¿, basándose en informes admin¡strativos internos
y en una presunta inasistenc¡a ¡njust¡ficada; sin embargo, d¡cho memorando no constituye un acto
administrat¡vo sancionador, ni ha sido em¡t¡do por el órgano competente para ¡mponer sanc¡ones

d¡5ciplinar¡as, es dec¡r, no cuenta con las garantías mín¡mas del deb¡do procedimiento admin¡strativo, tales
como ¡mputac¡ón formal de cargos, plazo para descargos, valorac¡ón probator¡a y resolu€ión mot¡vada. En

consecuenc¡a, se tiene que esta actuación administrativa también incurre en un v¡cio nul¡f¡cante, pues

cons¡ste en la ejecución antic¡pada de una sanción no firme, materializada en la suspensión del pa8o de las

remuneraciones del docente desde el mes de junio hasta octubre del año 2024, sin que se establezca

resolución sancionadora válida ni procedimiento d¡sciplinar¡o concluido;

Que, a mayor abundamiento, en el régimen de la adm¡nistrac¡ón pública las remunerac¡ones solo pueden ser
suspendidas como consecuencia de una sanción válida y firme, emitida luego de un proced¡miento regular.
La adopc¡ón de med¡das de carácter punitivo sin resolución firme constituye una ejecuc¡ón antic¡pada de
sanción, proscrita por el ordenamiento juríd¡co;

Que, en el presente caso, la suspensión de¡ pago se sustentó en la errónea premisa de inex¡stencia de labor
docente, pese a que como se ha señalado anteriormente existen adas de notas oficiales, certificaciones
académ¡cas que acred¡tan Ia efect¡va prestac¡ón del serv¡cio docente, lo cual ev¡dencia una contradicc¡ón de
la propia adm¡n¡stración, en consecuenc¡a, como se d¡jo, la suspensión de remuneraciones dispuesta entre
los meses de junio y octubre de 2024, carece de sustento legal, resulta arbitraria y lesiva de derechos

fundamentales, generando no solo la nulidad de los actos administrativos que la originaron, s¡no también el
der€cho a la rest¡tución de las remunerac¡ones indeb¡damente dejadas de percibir, conforme al principio de
rest¡tuc¡ón intetral del derecho vulnerado;

Que, por otro lado, la resolución sanc¡onadora dispone el recupero de haberes percibidos, sin que se advierta
la tramitación de un procedimiento autónomo de determinación de responsab¡lidad patrimonial ni una

l¡quidación detallada somet¡da a contradicción específica, la determ¡nación de una obl¡gac¡ón económ¡ca

exige proced¡miento ¡ndepend¡ente que garantice el derecho de defensa respedo al monto, s¡tuación que en
este caso, no ha ocurr¡do;

Que, en este orden de ideas, al haberse determinado la contravenc¡ón a la Constitución Política del Perú, la

Ley y la om¡s¡ón de los requ¡sitos de validez del acto administrativo, el Consejo Univers¡tar¡o, en sesión
ord¡naria realizada el 12 de jun¡o de 2026, acordó declarar procedente la nul¡dad de oficlo de la Resolución
Rectoral de órgano Sanc¡onedor N' OO4-2025-OS-R-UNAP, de fecha 20 de meyo de 2025, que contiene la

sanc¡ón de destitución impuesta al docente Marco Antonio R€ategui Mera; y del lnforme Flnal de órgano
lnstructor N' 0@202'CPADD-UNAP, de fecha 5 de mayo de 2025, en cuanto recomienda, la sanción de
dest¡tuc¡ón; en consecuenc¡a Retrotraer el proced¡miento administrat¡vo disciplinario, a la etapa de em¡s¡ón
del ¡nforme flnal de parte del Órgano lnstructor;

Estando al lnforme N' 083-202&OAJ-UNAP, presentado el 18 de mar¿o de 2026, por eljefe de la Of¡c¡na de
Asesoría Juríd¡ca, así como nuestra C¿na Magna y nuestro ordenamientojurídico, se hace nec€sar¡o se expida
el acto resolutivo que declare la nulidad de oficio de la Resolución Rectoral de Órgano Sancionador N'OO4-
2025-OS-R-UNAP, de fecha 20 de mayo de 2025, que contiene la sanción de dest¡tuc¡ón impuesta al docente
Marco Antonlo Reátegu¡ Mezaj

Contando con el v¡sto bueno del presente acto resolut¡vo del jefe de la Of¡c¡na de Asesoría turídica de la
Un¡versidad Nac¡onalde la Amazonía Peruana (UNAP);
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Estando al acuerdo del Consejo Univers¡tario; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N'30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución
de Asamblea Un¡versitaria Ne 006-2024-AU-UNAP, del 15 de mar¿o de 2024 y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUETVE:

enfíCulO pnlfue¡O.- Declarar la nulidad de oficio de la Resoluc!ón Recoral de órgano sancionador N'Oo4-
2025-OS-R-UNAP, de fecha 20 de mayo de 2025, que resuelve imponer la sanc¡ón de destitución a don Marco
Antonio Reátegu¡ Meza, quien en el momento de la comisión de los hechos imputados venía
desempeñándose como personal docente nombrado en la categoría de auxiliar a tiempo completo adscrito
a ¡a Facultad de c¡enc¡as Económicas y de NeSoc¡os, F¡lial - Requena; y del lnforme Final de Órgano
lnstructor N' 004-2025-CPADD-UNAP, de fecha 5 de mayo de 2025, en cuanto recom¡enda, la sanción de
destitución; por los fundamentos expuestos en la presente resolución.

mfíCUt-O SECU¡OO.. ReÍotraer el procedim¡ento administrat¡vo d¡scipl¡nar¡o, a la etapa de em¡sión del
¡nforme final de pane del Órgano Instructor, deb¡endo tener en cons¡deración los cr¡terios establec¡dos en la
presente resoluc¡ón, por lo que el Expediente Admlnistrativo N' 012.202¡t-PAD.ST, que contiene todo lo

actuado, debe ser rem¡t¡do al presidente de la Comisión de Procesos Admin¡strat¡vos Disc¡plinarios para

Docentes de la UNAP, a efectos de cumplir con lo resuelto en el presente acto resolutivo.

ARTÍCU[O TERCERO.- Encartar a la Secretaría General de la Univers¡dad Nacional de la AmazonÍa Peruana,
notif¡car la presente resolución a todos los interesados, conforme a Ley.

comuníquese y archívese.
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